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Artículo Resultado de Investigación

Resumen
El presente artículo tiene como objetivo mostrar de manera ex-

ploratoria la situación de los derechos humanos bajo el enfoque teó-
rico de la metamorfosis del mundo de Ulrich Bech. En la actualidad, 
desde el ámbito multilateral y aportaciones de carácter académico, 
se reconoce que la existencia del cambio climático pone en riesgo 
la cumplimentación íntegra de los derechos humanos. En esta pers-
pectiva, la teoría de la metamorfosis identifica que los derechos hu-
manos deben transformar sus mecanismos de implementación para 
que sean una herramienta que cohesione una respuesta individual 
y colectiva ante el cambio climático. En ese sentido, se propone la 
implementación de una estrategia educativa de carácter transfor-
mador, que permita que las personas tengan habilidades para vivir 
en un mundo con una temperatura media más elevada. Desde esta 
lógica, al poder implementar una educación de ese tipo, estaría aten-
diéndose el ámbito educativo y al mismo tiempo se facilitaría la im-
plementación de los derechos humanos. 

Palabras clave: metamorfosis; cambio climático; derechos huma-
nos; educación, reducción de riesgo.

Abstract
The present article aims at showing, in an exploratory way, the si-

tuation of human rights under the theoretical approach of the meta-
morphosis of the world by Ulrich Bech. At present, from the multila-
teral sphere and contributions of an academic nature, it is recognized 
that the existence of climate change puts at risk the integral fulfillment 
of human rights. In this perspective, the metamorphosis theory identi-
fies that human rights must transform their implementation mecha-
nisms so that they are a tool, which unites an individual and collective 
response to climate change. In this sense, the implementation of an 
educational strategy of a transformative nature is proposed, which 
allows people to have the skills to live in a world with a higher average 
temperature. From this logic, by being able to implement an education 
of this type, the educational field would be addressed, and at the same 
time, the implementation of human rights would be facilitated.

Keywords: Metamorphosis; Climate Change; Human Rights; Edu-
cation; and Risk Reduction.
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1. Introducción

La idea central es que el hombre que surgirá del 
periodo actual de emergencia y crisis climática, re-
quiere tener conocimientos de su entorno climática-
mente cambiante al que habrá de adaptarse y en el 
que debe sobrevivir, y entre las cosas que debe saber 
y conocer, es que el Estado tiene la obligación de ga-
rantizarle sus derechos humanos.

La vinculación de los derechos humanos y el 
cambio climático es relativamente reciente, por lo 
que en el ámbito de la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio Climático, esta pue-
de encontrarse por primera ocasión en Los Acuerdos 
de Cancún (CMNUCC, 2011, p. 2) y poco a poco ha 
ido tomando fuerza este tópico que debe ser fun-
damental en el futuro, considerando los impactos 
adversos probables y la posible modificación de las 
condiciones de la habitabilidad terrestre y humana 
a consecuencia del cambio climático. 

Este documento está divido en tres secciones: 
la primera versa sobre la teoría de la metamorfosis 
del mundo y un enfoque humanista para la misma 
(Beck, 2017). En segundo lugar, se revisan los funda-
mentos de la emergencia climática que se deriva del 
anuncio del arribo a la temperatura media global 
al 1,5°C y que se traduce en la llegada del punto de 
retorno. Finalmente, se propone una modificación a 
los mecanismos de implementación de los derechos 
humanos a partir de la gestión integral del riesgo de 
desastres para que sirvan, con un enfoque cosmopo-
lita, como herramienta de defensa de la humanidad 
ante el cambio climático.

Entre otras cosas, se concluye que los derechos 
humanos, sin mecanismos cosmopolitizados de 
implementación en el contexto climático, solo son 
vigorosos llamados desde la ética de que los gobier-
nos tendrían que hacer, por lo que la sola presencia 
de estos no servirán hasta que los ciudadanos estén 
conscientes de su realidad continuamente cambian-
te y que sepan del clima y la gestión integral del ries-
go de desastres, así el pleno conocimiento de que el 
Estado tiene obligaciones irrenunciables en el cui-
dado de su integridad física y que están vinculados 

a la protección y salvaguarda de sus derechos huma-
nos porque los derechos humanos con un enfoque 
humanista deben estar por encima de las negocia-
ciones en el contexto climático. 

2. El enfoque humanista para la metamorfosis del 
mundo 

El humanismo, es una forma de entender el mundo, 
se trata de poner al ser humano como prioridad, es 
concebir a los habitantes del planeta en condiciones 
de equidad a pesar de los claros procesos inequitati-
vos existentes entre países y al interior de cada uno 
de estos en todo el orbe.

La inequidad, es básicamente una condición es-
tructural derivada del propio sistema económico 
y la construcción histórica del capital por lo que el 
sistema capitalista ha creado divisiones sistémi-
cas de riqueza y pobreza que se muestran como 
normales (Banerjee y Duflo, 2019). Sin embargo 
la condición de pobreza es a todas luces una situa-
ción compleja y multidimensional que debería ser 
resuelta porque perse es una situación de injusticia 
(Sen, 2010). Situación que ha buscado ser corregi-
da, por ejemplo, a través de programas de la agen-
da de la cooperación internacional instrumentada 
a través de agencias internacionales y programas 
de carácter multilateral o de algunos países para 
lograr que los procesos asimétricos entre los países 
se reduzcan, porque pensar en la desaparición de 
los procesos asimétricos es técnica y teóricamente 
imposible de conseguir.

En el contexto de cambio climático, consideran-
do los impactos adversos potenciales que han sido 
compilados por el IPCC, este puede y debe conce-
birse como uno de los mayores retos para humani-
dad, tanto en marcos de carácter epistémico, como 
ontológico; ya que las condiciones de la habitabili-
dad humana habrán de modificarse y ello obliga a 
pensar sobre qué elementos existentes actualmente 
pueden ser utilizados para evitar que la inseguridad 
individual y colectiva genere crisis humanitarias e 
injusticias climáticas constantes para las genera-
ciones del riesgo global (Beck, 2017).Uno de los re-
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tos principales en este proceso epistémico es que la 
sola existencia de los instrumentos (convenciones, 
políticas públicas, programas de gobierno, compro-
misos institucionales voluntarios de mitigación de 
gases de efecto invernadero) no son suficientes si las 
personas no conocen que pueden tener la capacidad 
de obligar a los gobiernos a hacer que dicha arqui-
tectura institucional se cumpla para resguardar su 
integridad física o se busque la manera de que los 
derechos humanos sean violentados e incrementen 
su vulnerabilidad social. 

Para ello, la existencia de mecanismos de garan-
tía personal de alcance global (derechos humanos) 
puede ser, en un contexto de cambio climático, una 
herramienta para el humanismo, en ese sentido po-
drían articularse desde la perspectiva de la gestión 
integral de riesgo y una perspectiva cosmopolita. 
Derechos tales como la vida, la salud, la alimenta-
ción, el desplazamiento, requieren de una nueva 
forma de implementación porque los problemas 
globales que acarrea el cambio climático, en efecto 
tienen una dimensión mundial, pero al mismo tiem-
po coexisten con mecanismos nacionales para su so-
lución que tienen que pensarse a futuro y de formas 
diferentes.

La teoría de la metamorfosis del mundo parte de 
una premisa: 

El mundo no se está muriendo como creen 
los predicadores de catástrofes, y su rescate, 
como preconizan los optimistas defensores 
del progreso, tampoco es inminente. Antes 
bien, el mundo está experimentado una sor-
prendente pero comprensible metamorfosis 
mediante la transformación del horizonte 
referencial y de las coordenadas de acción, 
que tácitamente se consideran constantes e 
inmutables (Beck, 2017, p. 30).

La metamorfosis del mundo, a saber, contempla 
tres dimensiones: la metamorfosis categórica, la me-
tamorfosis institucional y la metamorfosis político-nor-
mativa (Beck, 2017, pp. 92-93). Esta metamorfosis 
señala que las instituciones, las políticas públicas y 
la forma de entender el mundo, tal y como se pre-

senta en los escenarios de futuro, no podrá ser ex-
plicado, ni entendido con las ideas que prevalecen 
en este momento, por ello en este planteamiento “lo 
más importante es cómo conceptualizar y analizar 
de manera empírica y contextual la continuidad y la 
discontinuidad, la relevancia y la sinrazón de la mo-
dernidad” (Beck, 2017, p. 88).

Esta idea de la continuidad/discontinuidad no es 
otra cosa que el análisis, en el sentido del realismo, 
de los elementos de resistencia al cambio que tien-
den a la reproducción social, los cuales necesaria u 
obligadamente deberán sufrir cambios profundos y 
radicales motivados y gestionados por lo que en su 
momento habrá de ser la realidad. Es por ello, que 
“la metamorfosis del mundo es algo que sucede de 
manera espontánea; no se trata de un programa. 
Metamorfosis del mundo es una expresión descriptiva, 
no normativa” (Beck, 2017, p. 32). 

La sociedad que se está forjando y que ya vive en 
riesgo, tiene que buscar la “colaboración entre ene-
migos” (Beck, 2017, p. 60; Kahane, 2018) porque “no 
busca el sacrificio personal, sino el interés propio y la 
supervivencia” (Beck, 2017, p. 60), esta colaboración 
es necesaria porque “está surgiendo un nuevo hori-
zonte global a partir de la experiencia de catástrofes 
pasadas y el temor a otras futuras” (Beck, 2017, p. 55).

La metamorfosis del mundo de Beck (2017) es un 
giro copernicano que él mismo realizó con respecto 
a su quehacer académico y de investigacion previa. 
La producción de Beck, a partir de la publicación de 
World risk society (Beck, 1999)1 se centró en la identi-
ficación de los riesgos asimétricos en el mundo y a 
ello dedicó buena parte de su literatura, sin embar-
go en su último periodo de vida publicó tres docu-
mentos que en conjunto significan lo que el mismo 
Beck autodenomina como “giro copernicano 2.0” 

En 2014, Beck sugiere por primera ocasión que 
el cambio climático puede ser el motor que ayude a 
las sociedades del mundo a modificar sus activida-
des cotidianas. En el mismo sentido, un año después 
identifica que los peores escenarios del cambio cli-
mático podrían servir como un catalizador que faci-
1 Sociedad del resigo global.
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lite que la humanidad logre transitar a un nuevo es-
tadio en el cual se logre la independencia individual 
y colectiva con respecto del horizonte ontológico 
normativo que ha causado la desestabilización del 
sistema climático (Beck, 2015).

Finalmente, llega a la enunciación de su mo-
dificación teórica al señalar que en el contexto de 
cambio climático “el mundo no gira alrededor de 
la nación, sino que las naciones giran alrededor de 
las nuevas estrellas fijas: el mundo y la humanidad” 
(Beck, 2017, p. 20) de acuerdo con Beck, “ello no sig-
nifica, no obstante, que las naciones y los Estados 
nación se disuelvan y desaparezcan, sino que las 
naciones se metamorfosean” (Beck, 2017, p. 21) esto 
debe ser así porque 

Es posible que la humanidad tome un 
camino que conduzca directamente a la au-
todestrucción [porque] las “certidumbres 
eternas” de la cosmovisión nacionalista son 
miopes y erróneas, por lo que pierden su ob-
viedad en cuanto creencias de toda una épo-
ca (Beck, 2017, p. 21).

El giro conceptual de Beck es redactado por pri-
mera vez en 2014 y lo confirma en 2017, y lo estruc-
tura en el siguiente orden:

El riesgo global tiene dos caras: la traumá-
tica vulnerabilidad de todos y la consiguien-
te responsabilidad de todos, incluida la pro-
pia sobrevivencia. Nos obliga a recordar la 
propia supervivencia. Nos obliga a recordar 
las distintas maneras en que la raza humana 
pone en peligro su propia existencia. La con-
ciencia de humanidad actúa como un punto 
fijo […] Quien habla acerca de la humanidad 
no está haciendo trampas […] sino que se ve 
obligado a salvar a los demás para salvarse a 
sí mismo (Beck; 2017, p. 60).

Esta visión del interés individual y colectivo, ser 
víctimas y victimarios y al mismo tiempo una res-
ponsabilidad compartida derivada de los impactos 
probables del cambio climático sin tener como pre-
misa la soberanía nacional hace que Beck, en esta 

última fase de su producción intelectual, pueda in-
sertarse en el ámbito de la ecosofía. 

La ecosofía “ha subrayado desde sus comienzos 
que para mitigar o superar los aspectos negativos 
de tal desorden material habrá que tener en cuen-
ta la raíz ideológica y espiritual de la problemática, 
síntoma de un cambio histórico sin precedentes: el 
hecho de que la especie humana haya devenido una 
variable física en el sistema físico del planeta (Bu-
gallo, 2010, p. 152) se trata de una dimensión nueva 
en el horizonte ontológico normativo preexisten-
te entre la relación humanos y medioambiente. 
Un ejemplo de este nuevo tipo de pensamiento es 
la Carta de la Tierra ya que en ella se muestra “la 
comprensión universalmente compartida sobre la 
interdependencia entre los seres humanos y la na-
turaleza” (Comins Mingol, 2016, p. 145).

En otras palabras “lo importante a destacar para 
el planteamiento ecosófico, es que si la consciencia 
impregna todo ser, entraña una nueva forma de ver 
al ser humano no como individuo, sino como perso-
na, es decir, como un nudo de relaciones (Sepúlveda 
Pizarro, 2018, p. 267). Es lo que Beck denomina como 
la doble cara del riesgo global y la necesidad de cola-
borar entre todos, para que todos se salven.

En términos de Tamayo Pérez (2017), “si la hu-
manidad pretende contar con un futuro requiere 
curarse de la locura ecocida, esa egosintónica, tha-
nática e ignorante que tan nefastos efectos produce 
a todos los ecosistemas del planeta” (p. 52) pero para 
ello requiere, en principio, entender que es parte de 
la problemática y por el solo hecho de pensar como 
el sistema nos ha enseñado a pensar y recrear las 
estructuras de dominación en ese entendido, como 
señala Beck, se requiere una metamorfosis basada 
en su denominado giro copernicano. 

Entre los elementos que habrán de ayudar a la 
metamorfosis del mundo se encuentran los dere-
chos humanos. De acuerdo con Beck (2017), “los de-
rechos humanos hacen que las jerarquías globales, 
que los colonizadores percibían como ‘bondades 
naturales’ se transformen en ‘males políticos’ que 
transgreden el orden normativo del mundo” (p. 75). 
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En ese sentido, desde la óptica de la teoría de la 
metamorfosis del mundo, el problema de los dere-
chos humanos se encuentra, no en su denominación 
o categorización, sino en su implementación ya que 
como política pública siguen apuntando al ámbito 
del nacionalismo metodológico (Beck, 2017, p. 20) y 
no hacia el cosmopolitanismo global. 

Por ello, el orden social y sus instituciones de-
ben ajustarse a las futuras realidades que habrá de 
imponer el cambio climático en todo el orbe, por lo 
que debe ponderarse la modificación institucional 
de la gobernanza ambiental (Schwarz-Herion, 2018; 
Dryzek, 2016; Gardiner, 2011; Meadowcroft, 2009; 
Ostrom, 2009; Young, 2013; Paavola, 2007; Paavola, 
2008; Biermann & Pattberg, 2012) por una que in-
corpore elementos de carácter económico (Tol, 2015; 
Helm, 2016; Nordhaus, 2014; Nordhaus, 2015) que 
sirva para cumplir con los objetivos del Acuerdo de 
París (Bodansky, 2016; Keohane & Oppenheimer, 
2016; Stavins, 2016a; Stavins, 2016b) y la Agenda 
2030 de los Objetivos para el Desarrollo Sostenible 
(Hou, Walsh & Zhang, 2015; de Loma-Osorio, 2016; 
Hák, Svatava y Moldan, 2015; Sánchez Rodríguez, Ur-
ge-Vorsatz & Salisu, 2018) lo cual supondría –cuan-
do menos hipotéticamente– que se podría reducir el 
potencial de riesgo de desastres que se visualizan en 
los escenarios climáticos (Trogrlić et al., 2017; Weich-
selgasrtner & Pigeon, 2015; Pearson & Pelling, 2015). 
Dicho en otros términos, intentar hacer algo como lo 
antes mencionado podría ser una hoja de ruta que 
modifique los escenarios climáticos que se ciernen 
sobre la humanidad. Lograrlo, sería un avance en la 
reducción de las desigualdades. 

Esta vinculación es necesaria porque: 

La justicia climática solo puede ser una 
realidad si se logran los ODS, al igual que los 
objetivos climáticos. Los ODS contienen las 
condiciones necesarias que deben cumplirse 
a nivel nacional e internacional, además del 
cumplimiento de los compromisos refleja-
dos en las NDC y en el Acuerdo de París (de 
Loma-Osorio, 2017 p. 4).

Sin embargo, desde el punto de vista de la teo-
ría de la metamorfosis del mundo “la cosmopoli-

tización crea horizontes normativos de igualdad y 
justicia, ejerciendo presión para que se produzca 
así un cambio inclusivo en las actuales estructuras 
e instituciones de la desigualdad y el poder global 
(Beck, 2017, p. 75).

3. Fundamentos de la Emergencia Climática 

La emergencia climática, de acuerdo con el Oxford 
Dictionaries, puede ser definida como “una situa-
ción en la que se requieren acciones urgentes para 
reducir o detener el cambio climático y evitar daños 
ambientales potencialmente irreversibles como 
resultado de él” (Oxford University Press, 2019). De 
acuerdo con el mencionado diccionario, este térmi-
no ha sido el más usado en el contexto del discurso 
climático durante el año 2019. 

Pareciera que esta sensación de emergencia es 
nueva, sin embargo, es oportuno mencionar que la 
sensación de urgencia fue incorporada en el discur-
so de las Naciones Unidas, desde una década antes 
cuando, el 3 de septiembre de 2009, Ban Ki-Moon 
–en la Tercera Conferencia Mundial del Clima, cele-
brada en la sede de la Organización Meteorológica 
Mundial (OMM, en adelante) en el segmento de Alto 
Nivel–, le dijo a los Jefes de Estado ahí presentes: 
“Hemos desatado fuerzas poderosas e impredeci-
bles cuyo impacto ya es muy visible. Lo he visto por 
mí mismo […] Déjenme decir claramente: sabemos 
cuál es el problema. Sabemos lo que debemos hacer. 
Ahora es el momento de hacerlo. Ahora es nuestro 
momento” (Ki-Moon, 2009). 

La noción de emergencia climática se vincula de 
manera directa a los datos científicos más recientes 
que han sido publicados tanto por el IPCC y la OMM, 
así como por los resultados de la Conferencia de las 
Partes 24 (COP, en adelante) (celebrada en 2018 en 
Katowice, Polonia) y que obligó a la reaparición de la 
Coalición por la Gran Ambición, que fue quien hizo 
el primer llamado para que los países incrementa-
ran sus Contribuciones Nacionalmente Determi-
nadas (CND), en el sentido que recomienda el IPCC 
(HAC, Dec 14, 2018). 
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Todo esto tiene una historia: previo a la COP21, 
la Convención Marco de las Naciones Unidas so-
bre el Cambio Climático, públicó un estudio con 
las CND que habían llegado dentro del límite de 
tiempo establecido para tal efecto, y concluyó que 
con la suma global de todas las CND que recibió, 
el esfuerzo de mitigación a realizar por el conjunto 
de países, no sería posible garantizar la reducción 
de emisiones suficientes para lograr los 2°C y me-
nos el 1,5°C (CMNUCC, 2015b), con dicho resultado 
la COP21 concluyó con el anuncio del Acuerdo de 
París de apostar por los mencionados 2°C y que de 
ser posible (ampliar la ambición) por el 1,5°C y en 
consecuencia, pidió al IPCC la elaboración de un re-
porte especial para determinar la factibilidad cien-
tífica de la decisión política tomada por la COP en 
París (CMNUCC, 2015a).

El reporte especial solicitado al IPCC fue presen-
tado al mundo en octubre de 2018 y, en términos ge-
nerales dice que el mundo habrá de llegar al 1.5°C en 
el 2040 y a los 2°C en el 2060, por ello ha dicho que 
el punto de no retorno para la humanidad está colo-
cado antes de la mitad del siglo XXI. Para evitar que 
esto suceda se tendrían que implementar cambios 
a escala planetaria que van más allá de la simple 
modificación de la demanda y consumo de energía, 
se tendría que hacer un conjunto de cambios a gran 
escala para poder aspirar a tener emisiones cero en 
el 2050 y a partir de dicho momento emisiones ne-
gativas (IPCC, 2019). 

Sin embargo, es importante destacar que en el 
periodo 2013-2014 fue presentado el Quinto Reporte 
de Evaluación del IPCC en el que se señala que la in-
formación disponible en ese momento no hacía su-
poner que los 2°C fueran posible (IPCC, 2014a, p. 16).

En el mismo sentido en la primera semana de di-
ciembre de 2019 se ha presentado el Informe sobre 
la disparidad en las emisiones de 2019 del Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
que señala que considerando el ritmo actual de re-
ducción de emisiones lo que se podría esperar hacia 
finales del presente siglo son temperaturas medias 
globales entre los 3 y los 4°C (PNUMA, 2019).

Considerando lo antes mencionado, es impor-
tante señalar que el balance quinquenal del estado 
del clima de la OMM correspondiente al periodo 
2015-2019, señala un aumento de 20% en las emi-
siones de gases de efecto invernadero, un aumento 
de 0.2°C más sobre el periodo 2010-2015 y que los in-
dicadores del sistema climático se siguen alterando 
de manera negativa y el número de olas de calor han 
aumentado y se han presentado en todas las masas 
continentales (WMO, 2019). 

En lo que respecta a la elevación de la temperatu-
ra, el Fifth Assessment Report (AR5) señala que si no 
se realiza una mitigación adicional se experimenta-
rán incrementos en la temperatura media global en 
2100 de 3.7°C a 4.8°C en comparación con los niveles 
preindustriales (IPCC, 2014a, p. 8), razón por la cual, 
este cambio climático puede comenzar a verse como 
irreversible en una escala temporal de entre varios 
siglos y milenios (IPCC, 2013 p. 28).

Los escenarios de impactos que documenta el 
IPCC confirman la “democratización del riesgo” ya 
que desde la lógica argumentativa que manejan, lo 
que se infiere es que no hay sectores o regiones geo-
gráficas del planeta que vayan a quedar indemnes 
de los impactos adversos del cambio climático y lo 
otro que debe considerarse, es que al hablar de esta-
bilizar la temperatura en 2°C o menos, significa que 
el cambio climático es algo que ya no puede rever-
tirse, y por ello es mejor que se trabaje por lograr los 
2°C, a tener 4°C o 5°C más en la temperatura media 
global hacia finales del presente siglo. 

Todo lo visto hasta el momento, no adquiere sen-
tido social, sino se coloca ahí a las personas. En ese 
contexto, el cambio climático se debe comprender 
como un riesgo estructural (Mancini, 2018, p. 18); en 
otras palabras, la seguridad humana ante el cambio 
climático está comprometida porque las estructuras 
políticas no habrán de modificarse en el ritmo e in-
tensidad que el problema demanda, lo cual pone en 
riesgo el sentido humanista que debieran tener los 
gobiernos en el cuidado y protección de los habitan-
tes de sus territorios nacionales. 
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De acuerdo con el IPCC, la seguridad humana se 
enfrentará a diferentes escenarios como fenóme-
nos migratorios, la pobreza y las crisis económicas 
pueden generar un incremento en los conflictos vio-
lentos, y los impactos en la infraestructura esencial 
pueden gestar problemas a la seguridad nacional, 
inseguridad alimentaria y hambrunas, e incremento 
de la pobreza en zonas urbanas (IPCC, 2014b, p. 20).

En la sentencia de Beck, de reconocer que todos 
somos vulnerables y todos somos responsables, 
no está diciendo que todos seamos responsables 
de las causas del problema, sino que todos somos 
responsables de cambiar nuestras conductas y de 
asumir que el cambio climático nos hace asimétri-
camente vulnerables por ello debe hacernos cam-
biar para que la metamorfosis colectiva pueda ser 
una realidad.

En ese sentido, Ivanova y Wood (2020) en un es-
tudio realizado en la Unión Europea encuentran que 
el percentil superior de emisores es responsable del 
27% de las emisiones, y el 1% superior de los emiso-
res supera las emisiones anuales per cápita de 55 t 
CO2 -eq. Por su parte, Gössling y Humpe (2020) se-
ñalan que en el caso de la aviación sus datos sugie-
ren que “el percentil de los viajeros más frecuentes, 
como máximo el 1% de la población mundial, pro-
bablemente representa más de la mitad de las emi-
siones totales de los viajes aéreos de pasajeros” (p. 1) 

En el periodo 1988-2015 las emisiones acumula-
das por 100 empresas contabilizan el 70,57% de las 
emisiones globales. De ese total global de empresas, 
32 son estatales y han contribuido con 39,25% de di-
chas emisiones; 66 empresas son carácter privado 
y han contribuido con  el 30,9% y solo 2 empresas 
de carácter mixto, contribuyeron con 0,42%. La lista 
completa que no aparece en el reporte Carbon Ma-
jors Report 2017 (Griffin, 2017) fue publicada por el 
periódico británico The Guardian (2017) y sigue es-
tando disponible para su consulta.

Revisando los primeros 50 lugares, que apare-
cen en el Carbon Majors Report 2017 (Griffin, 2017, 
p. 14) estos representan el 63,18% de las emisiones 
en tanto que las restante 50 empresas solo contri-

buyen con el 7,39%, en ese escenario, en el top 50, 
23 empresas estatales son responsables del 37,56% 
del total emitido en el periodo, por su parte 27 em-
presas privadas fueron responsables del 25,62%. En 
este caso, las empresas analizadas forman parte del 
sector energético, “agravan la crisis climática y [ame-
nazan] el disfrute efectivo de los derechos humanos” 
(Albar et al., 2020, p. 7).

Otro de los elementos que atentan contra la hu-
manidad, es que el sector energético convencional 
y extractivista sigue accediendo a fuentes de finan-
ciamiento de carácter privado. De acuerdo con el 
Reporte Banking on Climate Change. Fossil Fuel Finance 
Report 2020, se señala que 

Desde la adopción del Acuerdo de París a 
fines de 2015, los 35 bancos en el alcance de 
este informe han otorgado US$2,7 billones 
en préstamos y suscripción a la industria de 
combustibles fósiles, con un aumento anual 
de financiamiento fósil cada año. JPMorgan 
Chase se convirtió en el primer banco en su-
perar la marca de un cuarto de billón de dóla-
res en financiamiento fósil posterior a París, 
con $269 mil millones en 2016-2019 (Kirsch et 
al., 2020, p. 4).

En otras palabras, el proceso de descarbonización 
económica que manda el régimen climático inter-
nacional está en riesgo no solo porque se continua 
invirtiendo en el sector de combustibles fósiles, sino 
porque la inversión en el sector de energías alterna-
tivas no garantiza que se logre la modificación de la 
matriz energética mundial antes de que la elevación 
de la temperatura llegue al punto de no retorno.

4. Los derechos humanos como mecanismo de res-
guardo humanista ante la emergencia climática

En el momento actual, los datos de los reportes 
quinquenales sobre los impactos ya registrados en 
la última década por la Organización Meteorológi-
ca Mundial (WMO, 2016; WMO, 2019), además de 
los datos del Índice de Riesgo Climático del German 
Watch Institute (Eckstein, Kunzel & Schafer, 2018) y el 
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análisis de riesgo global del Foro Económico Mun-
dial (World Economic Forum, 2019, p. 5 y 7), en con-
junto, muestran que la integridad de las personas y 
todos sus derechos humanos no podrán ser garanti-
zados totalmente por los Estados nacionales por lo 
que en la práctica se requiere de un cambio de im-
plementación para hacer que las personas puedan 
estar protegidas. 

El trabajo que ha realizado la ONU a través del 
Consejo de Derechos Humanos, desde el 2008, pue-
de ser revisado en sus resoluciones,2 sin embargo, 
estas solo son “vigorosos pronunciamientos éticos 
sobre lo que se debe […] hacer. […] e indican que algo 
tiene que hacerse para la realización de esas liberta-
des reconocidas que se han identificado a través de 
estos derechos” (Sen, 2010, p. 389-390).

En el ámbito de la investigación, puede afirmar-
se que la vinculación y análisis de los derechos hu-
manos y el cambio climático son relativamente re-
cientes y por ello es un área de frontera académica. 
Entre algunos de los tópicos que se han comenzado 
a estudiar se encuentra la vinculación de estas dos 
áreas con el desarrollo sustentable (Boyle, 2020) la 
gobernanza (Koivurova, Duyck & Heinämäki, 2013; 
UNEP & Columbia Law School, 2015), la instrumen-
tación de estos derechos (Caney, 2008; CIEL & FES, 
2009; CIEL & CARE, 2015; Schapper & Lederer, 2014; 
Krämer, 2019), la protección de los derechos de los 
niños (Arts, 2019), la justicia climática (Toussaint 
& Martínez, 2019; Derman, 2020), la necesidad de 
que se cumplan los propósitos del Acuerdo de París 
(Blau, 2017) y sus instrumentos, específicamente las 
Contribuciones Nacionalmente Determinadas (Gle-
marec, 2019), así como discusiones sobre el modelo 
de derechos humanos que se encuentra en crisis por 
el cambio climático (Behnassi, 2019). Es importan-
te señalar que en el Acuerdo de París la cuestión de 
los derechos humanos se encuentra en la parte del 
preámbulo, porque se considera que es un principio, 
que ya está consagrado en otros instrumentos mul-
tilaterales que han sido firmados por muchos de los 
2 Resolución 42/21 de julio de 2019, Resolución 38/ de julio de 2018, 
Resolución 35/20 de julio de 2017, Resolución 32/33 de julio de 2016, 
Resolución 29/15 de julio de 2015, Resolución 26/27 de julio de 2014, 
Resolución 18/22 de septiembre de 2011, Resolución 10/4 de marzo de 
2009) y la Resolución 7/23 de marzo de 2008 (OHCHR, 2020). 

países que han ratificado el Acuerdo climático y la 
obligatoriedad de la cumplimentación se encuentra 
en los documentos relacionados con los derechos 
humanos (Duyck, et al., 2017).

Los derechos humanos que serán puestos en ries-
go por el cambio climático son: el derecho a la vida 
digna, a la salud, al agua, a un medio ambiente sano, 
a una alimentación y a una vivienda adecuada (Car-
mona Tinoco, 2016, pp. 19-27) al que habría que agre-
gar el derecho al desplazamiento social. Por lo que 
desde la doxa actual, los Estados tienen la obligación 
de dar las garantías a sus ciudadanos para que es-
tos derechos no sean violentados y en el contexto de 
cambio climático, esto iniciaría con la implementa-
ción de acciones normativas y la instrumentación de 
políticas públicas enfocadas tanto a la mitigación de 
GEI como a la adaptación social. 

A manera de ejemplo, en el caso específico de las 
migraciones asociadas al clima, es necesario decir 
que existe un debate sobre la atribución del cam-
bio climático como factor en el desplazamiento de 
las personas (Lonergan & Swain, 1999; Hsiang & 
Sobel, 2016; Bedarff & Jakobeit, 2017), así como la 
coexistencia de un debate académico sobre si a es-
tos migrantes se les puede denominar como refu-
giados ambientales (El-Hinnawi, 1985; Black, 2001) 
o refugiados climáticos (Farbotko & Lazrus, 2012; 
Methmann & Oels, 2015; Baldwin, 2020). En efecto, 
puede afirmarse que como área de investigación se 
han logrado avances, pero en el lado práctico sigue 
presentando retos para la implementación. 

En el ámbito regional, el cambio climático “influ-
ye, al parecer, en la movilidad humana en Centroa-
mérica y el Caribe, aunque aislar los impulsores am-
bientales de los otros factores de la migración sigue 
siendo complejo” (Organización Internacional para 
las Migraciones, 2019, p. 112). Incluso, en un análi-
sis regional realizado en el Sahara, Asia Meridional 
y América Latina hacia mediados del presente siglo 
se proyecta que al menos 143 millones de personas 
serian desplazados internos por causas climáticas 
(Kumari Rigaud, et al., 2018).

Desde el ámbito institucional, la región ha gesta-
do procesos de discusión y ha realizado aportacio-
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nes para el diseño del Pacto Global para la Migración 
Segura, Ordenada y Regular (Canales & Rojas, 2017). 
En lo que se refiere a las políticas públicas y en el 
contexto de los instrumentos del Acuerdo de París, 
las Contribuciones Nacionalmente Determinadas y 
las Comunicaciones Nacionales de los países de la 
zona, existe el reconocimiento del cambio climático 
y su vinculación con la cuestión migratoria, sin em-
bargo “a nivel general, se observa una escasa conso-
lidación de avances en la integración de la movilidad 
humana en las estrategias nacionales de cambio 
climático” (Lejtreger, 2018, p. 54). Además de ello, 
existe un plan de alcance regional que se conforma 
por Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua y Panamá, que es fruto de la Declaración 
de San Pedro Sula del año 2008 (Comisión Centroa-
mericana de Ambiente y Desarrollo, 2010) y que ha 
sido recientemente actualizado para estar vigente 
en el periodo 2018-2022 (Comisión Centroamerica-
na de Ambiente y Desarrollo, 2018) y en donde se 
considera la vinculación del cambio climático y la 
migración, pero no es el centro de las problemáticas 
sociales del fenómeno.

Aunque existen estudios diversos sobre la región 
centroamericana y México (Vega, 2005; Carr, 2008; 
Alscher, 2010; Albo & Ordaz, 2011; González, Salazar 
& Cruz, 2012; Nawrotzki, Riosmena & Hunter, 2013; 
Lozano Sivisaca, Chacón-Cascante, Gutiérrez Montes 
& Robalino, 2015; Corona & Ortiz, 2015, 2019; Arago-
nés y Salgado, 2015; Ochoa Lupián & Ayvar, 2015; Co-
rona, 2018; Canales, Fuentes & Rosa de León, 2019) 
lo cierto es que “los pocos indicios sobre una posible 
vinculación relacional entre los cambios climáticos 
y la migración centroamericana de paso por México 
invitan a realizar investigaciones empíricas sobre el 
tema (Casillas, 2020, p. 90). 

La salvaguarda de los derechos humanos en el 
contexto climático requiere que los Estados tengan 
legislaciones específicas y otras de carácter temáti-
co que puedan vincularse a los derechos que están 
en riesgo (cambio climático, mitigación de gases de 
efecto invernadero, adaptación social al cambio cli-
mático, educación, sensibilización y comunicación 
del cambio climático, salud, agua, medio ambiente 
sano, alimentación adecuada y a la vivienda), ade-

más deben existir planes y programas de gobierno 
tanto federales como subnacionales en dichos te-
mas. En el mismo sentido, se requiere que los países 
hayan firmado y ratificado instrumentos de carác-
ter multilateral como son la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el 
Acuerdo de París y la entrega e instrumentación de 
la Contribución Nacionalmente Determinada, que 
en el caso de los países latinoamericanos casi todos 
cuentan con dichos instrumentos. 

Si lo antes enunciado no existe en un ente nacio-
nal, entonces ese gobierno estará violando los dere-
chos humanos de sus ciudadanos. En otras palabras, 
la violación de los derechos humanos no se da entre 
conciudadanos, sino que es el Estado el que a través 
de sus acciones, inacciones o mala implementación 
desde el gobierno vulnera los derechos consagrados 
a sus ciudadanos. El reclamo de una violación a los 
derechos humanos se ejerce a partir de una deman-
da de parte de un ciudadano, o un colectivo de ciu-
dadanos, ante la instancia correspondiente, que de-
berá darle seguimiento, si la causa está fundada, se 
investiga y en caso de ser procedente se estaría ela-
borando una recomendación al gobierno para que 
resarza el daño; es decir, que se corrija la violación 
de los derechos que un ciudadano ha demandado se 
le respeten. Es importante señalar que la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos ha abierto 
una Relatoría Especial sobre Derechos Económicos, 
Sociales, Culturales y Ambientales que puede servir 
como un espacio para la defensa del medioambien-
te sobre todo cuando las instancias nacionales se 
agotan (Auz, 2018).

Una alternativa sería vincular el cambio climáti-
co con la gestión integral de riesgo de desastres,3 lo 
cual abre una ruta al entendimiento del problema y 
los impactos que se prospectan desde la literatura 
científica que habrán de ocurrir en el corto, media-
no y largo plazo. Lo que se traduce a un hecho: los 
ciudadanos deben ser conscientes del futuro que les 
espera y en casos específicos saber que hacer no solo 
3 Puede entenderse como “un proceso social cuyo fin último es la pre-
visión, la reducción y el control permanente de los factores de riesgo 
de desastre en la sociedad, integrada y en consonancia, con el logro 
de pautas de desarrollo humano, económico, ambiental y territorial, 
sostenibles” (Narváez, Lavell & Pérez, 2009, p. 33).
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en el ámbito individual, sino que además deben co-
nocer cuáles son las tareas que debe ejecutar el go-
bierno. Para ello, los actores deberán: 

a) Identificar el riesgo mediante su análisis y evalua-
ción, teniendo los derechos humanos (DESCA) como 
eje articulador de dicha identificación y reconocien-
do que tales derechos deben ser la base de los diag-
nósticos correspondientes.

b) Reducir el riesgo mediante las acciones de pre-
vención y mitigación de daños, diferenciando los 
aspectos vinculados con los derechos humanos de 
los relacionados con infraestructura y sectores eco-
nómicos.

c) Manejar y operar las acciones de respuesta y recu-
peración en los términos igualmente de introducir 
el enfoque de los derechos humanos, procurando 
que la intervención del sector privado empresarial 
se apegue al interés público más que al lucro espe-
culativo.

d) Establecer lineamientos de política para aplicar 
la transferencia financiera del riesgo, el cual supone 
implementar mecanismos de protección financiera 
para solventar los riesgos y daños o pérdidas y la mi-
tigación o reducción de emisión de gases de efecto 
invernadero (GEI); en este campo es preciso definir 
criterios para fortalecer la prevención desastres y 
la adaptación preventiva frente a cambio climático 
(CNDH, 2018, p. 61). 

Para lograr esto se requieren, al menos, dos ele-
mentos: generar una institución autónoma en la 
administración pública que facilite y apoye la ela-
boración de demandas ciudadanas en el ámbito 
climático y, en segundo lugar, capacitar y educar a 
los ciudadanos de ahora y del futuro en materia de 
desastres. 

Como se ha mencionado, la implementación ac-
tual de los derechos humanos requiere que exista 
un Observatorio ciudadano que tenga la capacidad 
legal para realizar demandas ante la entidad guber-
namental encargada de hacer que los derechos hu-
manos se respeten. 

En el segundo elemento, de acuerdo con López 
Morales (2019) hay que considerar que este enfoque 
educativo debe moverse en el supuesto de que “para 
enfrentar cualquier situación que nos pone en peli-
gro, primero debemos conocerla, saber por qué pasa 
y de qué manera podemos adaptarnos para reducir 
el riesgo ante un desastre” (p. 178).

Esta parte educativa puede sustentarse en el 
marco de los derechos humanos, porque como se-
ñala la Organización de las Naciones Unidas para 
Educación, la Ciencia y la Cultura “urge responder al 
cambio climático con políticas eficaces e integrales, 
que respeten y promuevan los derechos humanos y 
se guíen por principios éticos” (Unesco, 2017, p. 162). 

El centro del debate en esta discusión debe ser: 
¿qué tipo de habilidades debe tener para poder so-
brevivir en un mundo cambiante? En ese sentido las 
nuevas generaciones deben ser educadas o capa-
citadas para tener habilidades específicas para un 
mundo con un clima diferente al actual, por ello:

Al pensar en un panorama con 2 o 3 grados 
más, a todo mundo y en especial iniciando 
desde niños, se les debe enseñar habilidades 
enfocadas a la adaptación y mitigación de 
estos efectos, producción de alimentos, ges-
tión de los recursos disponibles, captación 
y gestión del agua, materiales y sistemas 
constructivos adaptables a esas variaciones, 
innovación y desarrollo hacia la producción 
y comercialización de bienes y servicios; bus-
cando el cambio del paradigma que provoca 
el cambio climático (Castañeda, 2020).

Si a las nuevas generaciones se les comienza a 
educar de una forma diferente, donde se tenga claro 
que el Estado no podrá garantizarle nada y que las 
respuestas no necesariamente vendrán de una figu-
ra de autoridad sino de la aplicación de un razona-
miento cosmopolita que le diga que la solidaridad y 
la colaboración no solo lo harán más humano, sino 
que la estrategia de respuesta se encuentra en una 
visión amplia que une a la humanidad en la posibi-
lidad de un conjunto de desastres en los que la eva-
luación individual de los riesgos comunes puede no 
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solo ayudarles de manera individual sino colectiva, 
para continuar existiendo. 

5. Conclusiones

Se ha fundamentado la necesidad de considerar la 
teoría de la metamorfosis y la emergencia climática 
para iniciar la transformación del mundo con una 
ciudadanía conocedora y consiente de su derecho a 
un entorno digno y resiliente ante los efectos adver-
sos del cambio climático. 

Se requiere un cambio obligado y categórico 
con visión global con el objeto de crear una alian-
za sólida y efectiva para estar preparados para las 
condiciones futuras. Las instituciones deben im-
plementar prácticas no antes vistas, pues el pro-
ceso de transformación es inminente y urgente. La 
integridad física de las personas está en manos del 
Estado, sin embargo, su composición actual y su 
desordenada ejecución, no permite ni permitirá, 
preservar los derechos humanos.

Los esfuerzos de divulgación, conformación de 
evidencias e informes del IPCC, WMO, Unesco, PNU-
MA, entre otros entes internacionales y articulado-
res de los derechos humanos, han puesto en total 
evidencia la urgente necesidad de atender el llama-
do, por lo que el Estado mismo, tiene la responsabi-
lidad de actuar para resguardar al ser humano y en 
contraparte, la ciudadanía debe tener la voluntad de 
repensar, comprender, aprender y reflexionar pro-
fundamente sobre la huella que está dejando a su 
paso, pero trabajando bajo un enfoque, climática-
mente, responsable. 

La existencia del cambio climático y sus esce-
narios, deben obligar a la humanidad a pensar y a 
hacer las cosas de una manera diferente; porque el 
hecho de saber que el riesgo climático existe es una 
forma de tomar conciencia sobre lo que nos depara 
el futuro, y en efecto ya hay algunos grupos socia-
les, como los jóvenes de diversos lugares del mun-
do, que comienzan a demandar acciones concretas 
a sus gobiernos, aunque muchas veces es el sector 

privado el que debería ser llamado a modificar sus 
acciones, como es el caso de la emisiones globales 
acumuladas en el periodo 1988-2015 que amenazan 
el disfrute efectivo de los derechos humanos.

Desde la postura teórica asumida, no se desco-
nocen los avances institucionales en materia de de-
rechos humanos, los cuales oscilan en escalas que 
van de lo subnacional a lo global, sin embargo, sus 
mecanismos de implementación son insuficientes, 
y en un futuro cercano serán disfuncionales porque 
siguen ejecutándose en escala de lo nacional algo 
que es de alcance global. Ante esta circunstancia, 
aunque Beck no lo menciona en estos términos, la 
consagración de los derechos humanos es el caballo 
de Troya que el sistema normativo imperante se ha 
colocado.

Pensando en un futuro climáticamente diferente 
al actual, el reto de la educación de las nuevas ge-
neraciones puede convertirse en el lugar donde se 
gesten áreas de cooperación, no solo entre académi-
cos, investigadores y pedagogos para diseñar mapas 
curriculares que no solo den a conocer el problema, 
sino que doten a los estudiantes de las herramientas 
necesarias para sobrevivir y conocer sus derechos 
humanos. En un plano más amplio, si las nuevas 
generaciones aprenden a cosechar agua de lluvia, 
cosechar en huertos urbanos, apropiarsen social-
mente de la energía, entre muchas cosas, ayudaría 
a garantizar los derechos humanos porque se les es-
taría dotando de los conocimientos apropiados para 
no depender, en todo momento, del Estado.
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